
Gratis para ios Accionistas de la Compa-
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades,
círculos, casinos y centros de gran concu-
rrencia. : '

Toda te correspondencia referente á este
periódico, así de Redacción como de Admi-nistración, deberá dirigirse á nombre de!
Redactor Jefe. '-

En la tercera plana, 20 céntimos línea!
Ídem en la cuarta, ÍO céntimos.—Los que ex-
cedan de 25 líneas á precios convencio-
nales..

Se reciben en la Administración, todos los
días de diez á una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagará
!0 céntimos por impuesto de timbre.

ADMINISTRACIÓN

lE^corial,' númeío 6.—>ladrid,

nía lleva consigo, como negocio
mercantil, la explotación de to-
dos los servicios urbanos que se
relacionan con el fin principal, co-
mo compra y, venta cíe terrenos,
construcción de edificios, fabri-
cación y venta de materiales deconstrucción, abastecimiento de
aguas y de luz, construcción de
tranviasy otros medios de locomo-
ción y transporte.

ADMINISTRACIÓN
puntero :6.—J\íaárid.

; La-Compañía Madrileña de Ürba-
I nización tiene por objeto la crea-
i ción en los alrededores de Madridi de llamadas cómodas, higiénicas
i y baratas, constituyendo con ellas
i la.Ciudad Lineal, eñ donde se baga
| compatible la vida del campo con
i.la-proximidad al centro délos ne-
| go.cios j4 las necesidades de la vi-

da moderna, para todas las clasessociales, y, muy especialmente,

jpara aquellas cuyos medios de vi-
da les imposibilitan la ausencia á
largas distancias y la adquisición
de costosas posesiones dé recreo,
condenándolas á vivirperpetua-
mente encerradas en él estrecho'
recinto de las calles de Madrid.
:respirando la atmósfera viciada y
enervante de una población agio-

imerada.
El fin que persigue la Compa-
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.... BilíDE MOTOS

de 100 pesetas. ¡, pagaderas á razón dedivide en

ó sean 400 pesetas

ÁNGEL GrOSDILLO.

EN- 'LAS NUEVAS OFICINAS

Admitido el pagó"en5 plazos de 20 pesetas mensua-
les, y la facultad de abonar el subscriptor, los-que
quiera, sin más limitación que.-lasque es lógica, de
no cobrar intereses más que por las cantidades en-
tregadas, no hay inconveniente alguno en aceptar
provisionalmente y á cuenta de estos plazos de 20
pesetas cuatro plazos de 5 cada uno. Todo se
reduce á subscribir una obligación de 500 pesetas, v
al pagar la vigésima mensualidad de 5 pesetas, equi-
valente á cinco mensualidades.de 20 pesetas, usar de
su- derecho de no pagar más, dejando á quien quiera
subscribir los cuatro quintos restantes de la obli-

Pues bien; esto es posible, práctico y conveniente

sión nueva de 1.000 obligaciones de lOO.pesetas con
interés de 5 "por 100, con la emisión vieja ó. anterior
de-1.500 obligaciones de 500 pesetas con interés de
8 por 100, de. la cual hay ya subscriptas 342 en la
época misma del desastre de la guerra, locual indica
que en otras "circunstancias hubiéramos, .colocado
toda la emisión en tres meses, en vez de necesitar
quizá todo el año próximo de 1899. . • .. =

para todos.

gación.

í>e suerte, que la obligación de 500 pesetas se sub-

1untad del interesad o.

5 . mensuales y en otros

pagaderas en plazos de 20 pesetas'ó de más á vo-

ElSr. Pérez dio las gracias, y manifestó su entusias-
mo por la Compañía, á la que dijo favorecería en cuanto
estuviese de su parte.

El-Sr. López JPerreiro, protestando igualmente que el
Sr. Vallejo y Dualde de que no iba á hacer oposición
(como lo demostraría subscribiéndose), y, por consi-
guiente, que no se tomaran en tá! sentido:sus' palabras,
preguntó si tendría necesidad de reunirse la Junta ge-
neral, por haber creído oiralSr.Muñoz que no había tal
necesidad, y él entendía era un aumento de capital, y
por lo.cual, con arreglo, al. art. 168 del Código de Co-
mercio, era preciso. talrequisito.

-
Le contestaron, elSr. Muñoz que se sometería al Con-

sejo, y que éste decidiría la forma y condiciones en que
había de llevarse á cabo, y el Sr. Gordillo, qi¡e no.se
trataba de un aumento de capital, elcual le constituyen
sólo las acciones^ ":\u25a0 ,'ú.. ;\u25a0. -\u25a0:.:.;.,

\u25a0
-Terminada la reunión, y mientras, los señores presen-

;tes:se iban inscribiendo con'las obligaciones que.sus-
cribían, rogó elSr. Soria'al'Sr. Muñoz que abriese de
nuevo la sesión para dar á conocer al. autor de las car-
tas, que resultó ser el Sr. D.Francisco Navarro y San-
tín, para quien propuso un voto de gracias, que fue
acordado por aclamación." \u25a0

- "'

Enresumen, una reunión importantísima por varios
conceptos, por su origen democrático, como todos los
actos de nuestra Sociedad, puesto que la idea expuesta
anón imamen te.por-el distinguido consocio, Sr. Navarro
(al que rogamos dispense publiquemos su nombre, á pe-
sar de su deseo de continuar incógnito), ha sido acogida
en primer lugar por elEedactor Jefe con elentusiasmo
que merecía, después por todos los accionistas, por últi-
mo en- la reunión plenamente confirmado su éxito,elgúe.no: dudamos será" de transcendencia para la Compa-
ñía, y,por último,ha sido el del día 11 un acto también
\u25a0muy-importante por demostrar él buen deseo de todos,
\u25a0y-resultar como las reuniones preparatorias de la cons-
titución de:laSociedad, una más en que todos han estado
conformes y en armonía.

una'vez terminada la línea a Chamartín (que ha que-
dado concluida en el día de hoy),la construcción de la
de las Ventas al barrio déla Concepción, yluego.la de
3a calle principal por lo menos desde la carretera.de
Aragón hasta la manzana 80.

Por último, manifiesta que gracias al siste r>a de vía
presentado por D.Eafael Pérez (á':¿uien califica de so-
cio mez-itísimo), y cuya muestra estaba colocada á la en-
trada de laEstación, podría, con no grandes esfuerzos,
nacerse, en bien poco tiempo, la vía por' toda la calle
principal.

GOEflPATlEíLIOAO
dé las obligaciones de 100 pesetas, pro-

puestas por B. Francisco Navarro con
las de 500 ofrecidas al público.

La emisión nueva de obligaciones exigiría una pér-
dida-de tiempo de tres meses entre convocatoria á
nueva Junta general de accionistas, precisa según el
art 16 de los Estatutos, y trabajos preparatorios v
subsiguientes á la misma, y una pérdida de dinero de
2.000 pesetas, más bien más que menos, para pago
de derechos reales y escrituras, cantidad que inver-
tiríamos con más gusto en comprar ocho ó diez to-
neladas de cax^riles.

Conviene, púeá, ver, sfes posible encajar las as-
piraciones del grupo de accionistas que desea la emi-

Intereses. En cuanto al interés no hay inconve-
niente, en que el obligacionista que no quiera recibir
sino el 5 por.1.00 en vez del 8 regale á la Compañía
la diferencia, del 3 por 100.

El abono de intereses tiene gran importancia cuan-
do se llega al período de explotación de las vías fé-
rreas; carece de ella en el período de construcción.
en el cual lo que se necesita es.capital aunque sea a
interés crecido, siempre que no rebase los límites de
los beneficios probables de la industria ferroviaria.

La reducción del interés al 5 por. 100, voluntaria-
mente aceptada por los accionistas, revela bien elo-
cuentemente su cariño á la Sociedad; pero en el mo-
mento presente veamos lo que significa.

Mil obligaciones de o pesetas mensuales repre-
sentan en el primer año 60.000 pesetas. El 3 por 100
de esta suma asciende á 1.800 pesetas, destinadas
por el buen deseo, de los socios á mejorar la Compa-
ñía; mas, como si se alteraran las condiciones de la
emisión hay que hacer nueva Junta y nueva escritura.
y los derechos- reales ascenderían á dicha suma pró-
ximamente, resulta que los subscriptores se abstie-
nen en el primer año de cobrar 1.800 pesetas para
regalárselas al Estado.

En los años sucesivos habría beneficio, pero lo que
importa es vencer las dificultades de este primer añoque las otras ya las dominaremos á su tiempo

Aparte de esto, en virtud del acuerdo anterior dea Junta general de admitir las obligaciones en pagode viajes de tranvía, de summistro de agua y deoíros servíaos en la forma que, llegado el caso, se

El Sr. Soria manifiesta su conformidad con lo pro-
puesto por el Sr.Navarro/ y propone que los presentes

ne subscriban desde luego por el número que deseen.
Hace resaltar en breves palabras la importancia de la

emisión yde las líneas férreas} resultado inmediato de
ella, ymanifiesta que por su parte propondrá alConsejo,

.Con mayor concurrencia de. la que se.esperaba, aun-
que menor por- la importancia .del- asunto, abrió la se-
sión:nuestró querido amigo; D.Angel'Muñóz." ..\

Saluda, á. los presentes, felicitaal autor de las cartas
pqr 'lo-acertado dé.-la-s ideas en ellas espuestas, ymani-
fiesta, que, sería mayor su satisfacción- si conociese'su
nombre- y pudiera 'hacerlo personalmente: lee otra'"carta
del mismo.incógnitq_aceionist.a íen "la.queje autorizaba
pj'a*i'representarle ,en la reunión, ydos. de adhesión-á .la
idea.;6y:subscripción-de- 15 .y Iobligaciones respectiva-
mente) de los"Sres. D. José Silva y D.:Evaristo dé la
Riva, y termina invitando á los presentes á qué emi-
tan su Darecer sobre la idea^

ElSr.":'Cámálullo se manifiesta conf. irme, en un todo
con el autor de las cartas, y propone se sometan al Con-
seja-para qué-éste' resuelva ia mejor "forma de llevar" á
la-práctica la.emisión de-las obligaciones."

El.Sr.. Vallejo y D.ualde dice-queal leer, el Sr.Muñoz
la carta del Sr. Silva le pareció .haber oído la palabra
oposición, y que él entiende no puede haberla en asunto
de tan vitalinterés paraTa Compañía; que por su parte
está conformé con la emisión, y que procede, á su juicio,
enviar por el Sr. Muñoz uña comunicación al Consejo,
expresando eldeseo de los reunidos de que se lleve á la
práctica; con-la actividad posible la idea,' y que se ex-
tienda la subscripción, no sólo á los accionistas, sino al
público en general... . '. :

Le contesta el Sr. Muñoz dándole, en primer, lugar las
gracias por las frases pronunciadas, y dice que desde
luego la subscripción se hará extensiva- á; cuantos lo
deseen, pues precisamente el que la Comp .nía no haya
prosperado cuanto otra de igual naturaleza hubiera
prosperado en un pueblo industrial, es debido'precisa-
mente á que los capitales no son conservadores en nues-
tro país, .sino_ retraídos, yque.ya.que-nuestras condicio-
nes son así, invitando á subscribirse á.cuantos ;quieran,
y haciendo una gran propaganda delnegocio podrá con-
seguirse su realización más próxima. En cuanto á la-
palabra, oposición-dice que él nosábe por qué'la expre-
saría elSr--Silva.:..; ;;. ., ¿ = ;.... --:

- -
\u25a0

Heetifica el Sr. Vallejo para manifestar, que-.por si
pudiera entenderle que al hablar él con motivo de la
palabra oposición era para hacerla, repetía que. estaba,
conforme en absoluto con laidea.' Alllegar á este punto,
elSr. Soria rogó se le permitiese interrumpir para ma-
nifestar que la carta del Sr. Silva.no decía oposición,,
sino opinión,yquedó esclarecida laequivocación de que
partía élSr. Vallejo.' '..._. _ __ ;_

ElSi\ Navarro Bandín propone se envíe por el señor
Muñoz una Circular á todos los accionistas pa¡.a ver de.
reunir 1.000 subscripciones yhacer una gran propagan-,
da del asunto.

La reunión del día lí,celebrada,.como ya saben nues-
tros lectores, para tratar de la subscripción de obligacio-
nes, propuesta por' un accionista en las cartas publicadas
enids'nünis. 29 ySO'dé LACiudad'Lineal, fué una
demostración elocuente del entusiasmo de los socios, de
su.-estrecha-unión y del espíritu práctico que les anima,
con-el- cual adoptan-los más importantes acuerdos sin el
menor abuso de laretórica.
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(Se continuará.)

los siguientes
acuerde por el Consejo, su Comité delegado adopta D.Paíael Pérez

» Fabián Kegrete y Herrero
» Víctor de Prado y Villa

Francisco Amigo y González
» Evaristo de la jRiva

» José Silva y Antón
Doña Julia Hernández
D.Anastasio García López
» Pedro López Cobo
» Julián Pereda
» Mariano García Sacristán
» \u25a0 Julián Camarillo

Doña Anastasia Peguero
D.Manuel Vallejo yDualdp

» Tomás Bebía -.
» Arturo Baldasano
» Martín Sainz ': ..." .
» Carlos Muñoz

Doña Patrocinio de Oro yde Muñoz.
D.Inocente Membrillera
Doña Damiana Mendoza
D.Eusebío Moreno

» Feliciano Zarco y Abril
» Mariano Cano yOrtega
» Sebastián Cirajas.
» Andrés Jiménez

[ » Vicente Muzas
* Ildefonso González Amigo
* Pedro López Ferrerro yValcárcel.
» Benito Lupresti

Sr. Allendesalazar
D.Manuel García Quxntanílla
» Agustín Alonso .....
» Picardo Fernández
» Luis Mahou ,
» Francisco Crespo
» Santiago Ansina

Sr. Contreras
D.Eduardo Núñez '.
» Policarpo Vicente Escobar
» AdolfoPamírez de Arellano.......
» Constantino Cano
» ÁngelMuñoz
» Francisco Navarro Santín.
» Fedro López Ferreiro.

Por el Consejo: Sebastián Cirajas, Vicente Mneás,
Arturo Soria.

La prolongación á Fuencarral y la unión de esta
línea y la de Chamartín con la de nuestra calle prin-
cipal que completarán nuestra red ferroviaria, que-
dan en suspenso hasta que comience la explotación
del tranvía de las Ventas.

ACUERDOS:
1.° Se concede á los subscriptores de obligaciones

el pago del primer quinto de la obligación, ó sea de
100 pesetas, á razón de 5 mensuales.

Cada cuatro mensualidades de o pesetas equivalen
á uno de los plazos de 20 pesetas de laemisión acor-
dada en 19 de Diciembre de 1897.

2.° Los obligacionistas que no quieran percibir
en metálico los intereses (ó deseen reintegrarse de
su obligación cuando lo tengan por conveniente! re-
cibirán de la Compañía billetes de tranvía por valor
de la cantidad á que asciendan los intereses ó el valor
nominal de laobligación si está subscripta en totalidad,
ó la.parte alícuota que de ella se hubiere pagado, con
la rebaja del..§Q

:
npr lOOde la tarifa establecida para

el público, esto'íésr a menos de 5 céntimos por kiló-
metro, puesto que la tarifa máxima de las concesio-
nes es de: 10 céntimos por kilómetro.

o.° Ló$'-obligacionistas que sean consumidores
de agua podrán percibir los .intereses ó amortizar la
obligación ó la parte de.ella subscripta, pagando con
sti importe el suministro de agua, uso de calles y tu-
berías, con la/rebaja de un 50 por 100 de la tarifa
establecida para el público, y con la misma rebaja de
50 por 1-00.en la tarifa establecida para ios accionis-
tas si el abonado fuese además de obligacionista ac-
cionista, entendiéndose que el suministro á tarifa re-
ducida se hace en los terrenos adquiridos por la Com-
pañía, y-en proporción á las acciones que se posean.

4.° El subscriptor de un quinto de obligación ten-
drá; derecho, preferente para subscribir los cuatro
quintos restantes de la misma obligación mientras
no estén subscriptas las 1.500 emitidas.

5.° La construcción de la vía desde la carretera
de Hortaleza al barrio de la Concepción por la calle
principal, yla de las Ventas por la carretera de Ara-
gón se efectuarán simultáneamente con la rapidez

\que permita la subscripción de obligaciones y sin
esperar á que llegue á 1.000 el número de los quin-
tos de obligación subscriptos.

CIRCULAR remitida á los señores accionistas por
acuerdo unánime de la reunión celebrada el día I!del corriente.

varias.

De V.siempre atento y s. s. q. b. s. m.
Pedeo L.Febbeiho.

Y7. Que pueden subscribir obligaciones todos losque no ostentan el carácter de accionistas, concedién-doles las ventajas que á éstos, en lo que se refiere á cir-cular en los tranvías de la Compañía.
¿Cree V. acertado algo délo que aquí expongo? Ental caso, haga eluso que crea oportuno de esta carta': vde lo contrario, le autorizo para que la dé por no recibi-da, pues no me guía otro móvil que el de desvanecerdudas que pudieran existir.

'

A Y;¿ como Presidente de laComisión iniciadora, tocaultimar este asunto con toda claridad, para que dé elresultado que todos nos proponemos, y que entiendo
G' d d*tFPT a verdader0 y Pronto desarrollo de La

-
MuySs. mxo y CONSOCIO: Como creo que en lareunióndel domingo no se puntualizó lo bastante respecto á lator.na de emisión de las nuevas obligaciones de 100 pe-setas, me permito indicar la conveniencia de que en laCircular que se envíe á los señores accionistas se exprese con toda claridad lo siguiente:
1.° de obligaciones que por ahora se emiten¿. interés anual que devengarán.
3.° Pecha y forma en que se han de amortizar4 A qué se destinará el dinero que por talemisiónse obtenga.

"

5.° Garantía hipotecaria.
6.° Ventajas que puedan obtener los obligacionistasque conviertan sus títulos é intereses en billetes de cir-culación en los tranvías de la Compañía, suministro deagua, etc. ". .

Sr. D. Ángel Muñoz.

14, Septiembre 98.

SR D.ADHESIÓN á la carta publicada en nuestro nú-
mero del 5 de Agosto, en !a que propone su
autor la emisión de 1.003 obligaciones de S00
pesetas cada una, pagaderas en veinte mensua-
lidades de 5 pesetas.

tranvía.

BOLETÍN DE SUBSCRIPCIÓN
para eortar y remitir

las OFICINAS; Chamartín. Estación del

Muy señok mío y de mi mayoe consideración:
Por acuerdo u^ánínáe de la reunión de accionistas,celebrada el día 11 del corriente, fui comisionado parasometer a la consideración del Consejo de la Compañía,la conveniencia de una emisión de 1.000 ó más obliga-

ciones de 100 pesetas cada una, pagaderas en veintemensualidades de 5 pesetas, con objeto de destinar estecapital a la pronta construcción de vías férreas en LaCiudad Linea!, como son: El ramal desde las Ventas á laConcepción; el de Tetuán á euencarral, y,por últimoelde toda la calle principal de nuestra primer barriada'comprendido entre las manzanas 68 y 100 para lograr

Como se vé, era tari acertado lo que expone el se-
ñor Ferreiro, cuanto que punto por punta había sido
objeto de detenido examen por el Consejo y resuelto
de la manera que se ha creído más conveniente para
todos, ó sea no haciendo nueva emisión, sino aco-
modando á la emisión ya hecha los deseos de un
grupo respetable de accionistas.

Emisión de obligaciones de 500 ueseías, pagadera* »l •
\u25a0 ,

a vohw^d de! subscriptor, acordada en jJffJJSEd^ ° a I***

Se.. D. Abtubo Soria.
Director de la«Compañía Madrileña deUrbanización.»
Muy senob, mío y distinguido amigo: Ocupacio-

nes urgentes y deberes, ineludibles me impiden asistirá la reunión convocada para mañana, con objeto de darforma, al pensamiento de la emisión le obligaciones,
destinadas á la construcción de tranvías para «La Ciu-
dad Lineal». Desde luego acepto el proyecto, y puede
considerarme como subscriptor de 15 obligaciones, nú-mero igualalde las acciones de laCompañía á que estoy
subscripto, pero enterado por el periódico de la opinión
de algunos señores accionistas, aunque no dejo de consi-derarla respetable, entiendo que la construcción debe ser
simultánea por los dos extremos, sin preferencias deter-
minadas, creyéndome con derecho á exponer mi opinión
en este sentido, toda vez que los terrenos de mi propie-
dad están en la manzana 80, que viene á ser el prome
dio de^la calle principal por la que debe correr elprimer
tranvía; esto sin perjuicio que si los medios alcanzan severifique la unión con eltranvía de las Ventas tan luego
sea posible, así como con eltranvía de la Prosperidad.

Puede V.desde luego hacer uso en la reunión de ac-cionistas de esta carta, si fuere preciso, y sirva de voto
en pro del proyecto, objeto de la discusión.

Queda como siempre de V. afectísimo amigo s s que
b. s. ni., ";;.;\u25a0_.£

José Silva.
Madrid. 10 Septiembre 1898.

Subdivisión en quintos de obligación de 100 peseta* É¿„ * S
suales de 5 pesetas, acordada por el LÍlfoZttMF&#*'# **"**«*
i), eñ sesión delude SeptierZede S^í^-LISTADE SUBSCRIPCÍÚI DE OBLI&ACIOÍES Sr. Director de la «Compañía Madrileña de Urbanización,

Muy Sh. mío

Subscribo la primera quinta parte de una obligación ó 1, \u25a0..... obligaciones, obligándome á efectuar el £ffi¿ jék uSF*?*? ?*&*partes de
qumto de á razón de 5 pesetas mensuales, cuando mJT * cadadel Consejo, impresos aldorso. - cuancl0 menos, y con arreglo á los acuerdo*

Abonaré el primer recibo de
Los siguientes recibos de

de cada mes

Madrid

día
varias.

-. favorable

- - pesetas eldía
pesetas cada uno deWáV Üdeberán serme presentados al cobro al

ffe Septiembre de 1898.
varias.
ídem,

id.
. 6

Don Mariano Gómez Jo ver subscribirá una aun sin
el 5 por 100 de interés, con .tal de disfrutar la bonifica-
ción de 5 céntimos de tranvía por kilómetro.
D. (riiillermoFernández Sevilla, lo mismo.
» Florentino Puiz de Arana, tomará varias
» Ernesto Zhender
\u25a0» Diego Ayilón
» Vicente Daza
* Deogracias Hamiro

*> Gabi'iel Escribano
» Alfonso Muñoz
* Tomás Serrano Galvache.. Domicilio del subscriptor.

LA CIUDAD LINEAL

vanas.

ídem.
1
1

así la unión del tranvía de Chamartín con el de las
Ventas.

Cumplida lamisión que me fué encomendada, elCon-
sejo, conforme con lo propuesto por la Junta de accionis-
tas, por considerarlo ce resultados prácticos para la in-
mediata realización de las obras proyectadas, ha dado
solución á los deseos manifestados en las_ condiciones
publicadas en el núm. 33 de nuestro periódico.

En virtud de este resultado, y habiéndome comisio-
nado igualmente la reunión para dirigir esta Circular i
todos los señores accionistas, recomendándoles se inte-
resen en la subscripción de estas obligaciones, lo hago,
rogando á V., sien ello fuere gustoso, subscriba el ad-
junto boletín, que pasará á recoger el cobrador déla
Compañía.

La Junta de accionistas, al acordar esta Circularlo
hizo eonñando en merecer la aprobación de todos los ac-
cionistas, y con la esperanza fundada de que habían de
interesarse en la subscripción, dadas las facilidades en
elpago de las obligaciones, y las muchas ventajas opis
han de reportar á nuestra Sociedad, pues una vez cons-
truidos los tranvías antes mencionados aumentará con-
siderablemente elcrédito de la Compañía, y el éxito de
nuestra empresa será inmediato ydefinitivo.

Ang-el Muñoz.

Con talmotivo aprovecha gustoso esta ocasión para
ofrecerse á V.atento s. s. q_. b. s. m.,

vanas.
ídem.

2

Después de adoptados los acuerdos que
preceden, recibimos de nuestro consocio.
D. Pedro L.Ferreiro, la siguiente carta:

varias,

9



A esta conferencia exclusivamente para los accio-
nistas en el local de la Sociedad seguirá otra pública
en cualquier Centro de Madrid.

¡Sí! ¡Nuestro triunfo será completo! Unos cuantos
centenares de hombres de fé y de buéna;yoluntau
atravesarán victoriosos la espesa manigua de las bur-
las, dudas y murmuraciones que constituyen el in-
fecto ambiente moral en que vivimos.

Felicitamos por ello á nuestro estimado consocio
y nos congratulamos nosotros por ver consagrada
prácticamente la teoría de «La Ciudad Lineal».

Cuando decíamos que el rico y el pobre podrían
vivir juntos, pero no superpuestos y atados á la es-
calera de la misma casa, sino independientes, nos
calificaban de visionarios y de ilusos^

Hoy no es posible negar seriamente que puede ha-
ber en breve plazo centenares de casos como él que
ofrecen personas acaudaladas cómodos;Sres. íllaries,
Allendesalazar, Trejo yTolosa con sus valiosas cons-
trucciones en las manzanas 77, 79 y 81r individuos
de la clase, media como doña Dolores Domínguez y
D. José Dubois. levantando en las manzanas 81 y 85
modestas construcciones, yá corta distancia un obre-
ro tan apreciable como el Sr. García, dando elher-
moso ejemplo de levantar con sus propias manos y
las de sus hijos la vivienda para uhocle elfos en los
ratos en que la ruda labor de la semana lek permite
algún descanso y el empleo de sus anp.rrbs en la
compra de materiales.

Elaccionista, D. Eugenio García, que había empe-
zado hace tiempo la construcción de dos casitas para
sus hijos en los cuatro lotes que posee con fachada á
calle transversal de la manzana 83 ha terminado va
una de ellas.

Segunda: que una vez establecida la tracción eléc-
trica en todos los tranvías del centro las poderosas
empresas que los explotan ambicionarán, como es na-
tural, ó suministrar fluido eléctrico á nuestras líneas

Primera; que la comunicación con la Puerta del
Sol por el tranvía del Norte es la más barata de
Madrid.

No hay que olvidar dos cosas importantísimas para
el porvenir:

La pequeña red ferroviaria de Tetuán, Chamartín
y Euencarral, explotada,con tracción mecánica, pue-
de dar un ingreso medio diario de 250 pesetas, que
es una base modesta, pero sólida, para nuestras de-
más operaciones.

El esíuerzo que esto supone y los sacrificios que
para conseguir tal fin han hecho algunos accionis-
tas serán debidamente apreciados sin duda por los
demás consocios.

El ramal del tranvía á Chamartín ha quedado ter-
minado hasta la nueva carretera, y se abrirá á la
explotación tan luego como se conceda el permiso
solicitado para ello.

Nuestro estimado consocio, D. Cários Bebia, lia
empezado la construcción de su hotel de 10 metros
de fachada por 10 de fondo en sus lotes de la man-
zana 83, que se propone rodear del correspondiente
arbolado en el próximo invierno. Se ha hecho la toma

Nuestro querido compañero. D. Vicente Muzas, ha
terminado dos primorosos planos, de gran tamaño;
uno, de toda «La Ciudad Lineal*, en construcción, y
el otro, de proyecto de prolongación hasta Vilcálvaro,
y en breve podrán admirarlos en las nuevas oficinas
nuestros consocios. i

domicilios de las familias de ¡os educandos.
Transporte de cestas de ropa desde los Colegies de Chamartín á los * '<'

Recomendamos á nuestros lectores el Colegio que
dirige en la callé de Doña Bárbara de Braganza,- nú-
mero 12, nuestro querido consocio, D. Gregorio Be-
nítez y Peláez,^ porque á parte de sus méritos más
importantes, qué son indiscutibles, tales como lo se-
lecto de su profesorado y la acertada dirección del
mismo, tiene el de ser, á nuestro juicio, el primero
de Madrid, por sus condiciones higiénicas.

Con objeto de efectuar este transporte, que puede dejar una pequeña uti-
lidad á la Compañía y contribuir á la propaganda de nuestros propósitos y
á la colocación de nuestros valores, hemos dirigido a las familias de los edu-
candos una Circular, concebida en los siguientes términos, con la esperanza
de que sea bien acogida y apoyada por todos nuestros consocios:

UN BORRÓNSr. D.

La favorable acogida dispensada en ellos á nuestro propósito de transportar las 'cestas de
ropas de los alumnos nos hace esperar que todas las familias de educandos aceptarán el servicio
que proponemos, yque se dignará V.manifestar al empleado de la Compañía, portador de la
presente, por escrito ó de palabra, su aceptación con arreglo á las siguientes condiciones:

Muy sr. mío: Esta Compañía, que está construyendo elramal de tranvía á Chamartín que
en breve será abierto ú la explotación^ y que gestiona con la Empresa del tranvía del Norte un
servicio combinado que permita viajar sin transbordo desde la Puerta del Sol á Chamartín me-
rece, sólo por estos hechos, si ya no lo mereciera por.otros, la simpatía y el auxilio de iodos los
intereses relacionados con los Colegios.

2.a El porte se hará una vez á la semana y en el día laborable de ella que se convenga con
cada familia para efectuar el servicio del modo más cómodo y económico para todos.

3.a Por el porte de cartas ó pequeños paquetes entregados al recibir ó dar las cestas, y
fuera de ellas, por cualquier otro encargo fácil de ejecutar sin alterar el servicio que les está
encomendado, ios dependientes cobrarán veinticinco céntimos por cada carta ó recado, cin-
cuenta por cada paquete pequeño, y otros encargos á precios convencionales, según la clase.
volumen ó peso, entregando siempre el correspondiente billete-recibo.

Estos mismos precios se cobrarán adelantados por los encargos que se entreguen en el des-
pacho central, establecido provisionalmente en la Calle de Alcalá. 40, portería, para ser recogi-
dos á última hora de la tarde y entregados á ser posible en el mismo día en los colegios, ó.°á
más tardar, en la mañana del siguiente día.

4.a La Compañía autoriza á sus dependientes para recibir las propinas ó gratificaciones
que tengan á^ bien darles por el buen cumplimiento de su cometido, pero les prohibe en ab-
soluto el- exigirlas.

o. En caso de que se establezca el servicio combinado, propuesto por esta. Compañía á la
del Norte, el transporte se hará en los coches del tranvía que vavan desde la Puerta del Sol á
Chamartín, con mayor frecuencia y más ventajas para los abonados que al presente.

No se admite el porte de metálico, alhajas ú objetos de valor.
6.a La Compañía ruega á sus abonados al servicio de transporte de cestas, se sirvan poner

en conocimiento de la Dirección las faltas de cualquier género que cometan sus dependientes para
corregirlas inmediatamente y con la severidad que el caso requiera.

La Direccióx.

í.3 La Compañía se encarga de hacer el transporte de cestas de ropa entre el Colegio y
el domicilio del educando por el precio, adelantado, de cuatro pesetas por cada mes ó frac-
ción de mes.

Por fin la inmaculada historia de nuestra adminis-
tración tiene una falta que lamentar.

El aprendiz de la imprenta, Mariano Rojo, ha des-
aparecido, llevándose 62 pesetas que le fueron en-
tregadas para pagar los jornales del cajista, del ma-
quinista y del peón, y además 90 pesetas, importe
de recibos de acciones, cuyo cobro se le confió, á fin
de activar la cobranza que en el centro.de la pobla-
ción hace nuestro cobrador.

Este leve quebranto de 152 pesetas, único pade-
cido en cuatro años y medio en una Caja por donde
han pasado 637.000 pesetas, proporcionará gran sa-
tisfacción á los miserables calumniadores que quisie-
ran ver desfalcos, estafas y timos en nuestra honrada
gestión; pero el goce no será completo, porque se ha
dado el caso, poco frecuente, ydigno de imitación, de
que los accionistas, D. Carlos Muñoz y D. Ángel
Muñoz, los cuales, llevados de sentimientos caritati-
vos, se habían propuesto convertir un niño huérfano
en hombre de provecho, y por cuya recomendación
entró Mariano Rojo al servicio de la Compañía, se
crean en el deber de pagar las 152 pesetas.. \u25a0

Inútiles han sido todos nuestros intentos para di-
suadirles de tal propósito. La excesiva y plausible
delicadeza de dichos señores ha triunfado de las va-
lederas razones y de las legítimas resistencias que
les hemos opuesto.

La Compañía no ha perdido por el borrón de Ma-
riano Rojo ni un sólo céntimo de sus intereses mate-
riales, y, á más de esto, en el haber moral de su limpia
fama ha ingresado una partida de valer incalculable
el corazón de oro de los señores Muñoz, espejo de
caballeros y modelo de ciudadanos.

NUESTRAS NOTICIAS
ó comprarlas, casos ambos en los cuales hemos de
obtener considerable beneficio.

de agua para la construcción y para el riego, de la
cañería instalada ya en !a calle transversal.

La vía del tranvía de las Ventas llega ya frente á
la Capilla.

5&

Nuestro distinguido consocio. D. José Silva, uno de
los más entusiastas partidarios de^ *La Ciudad Li-
neal», ha principiado la construcción de un hotel y
de un establecimiento industrial en sus lotes de la
manzana 80.

Esperaremos, pues, el cambio de tracción que
tanto ha de favorecer nuestros intereses.

-
\u25a0

ElDirector del tranvía del Norte ha tenido la ama-
bilidad de manifestarnos que no recomienda el ser-
vicio combinado con nuestra línea ai Consejo de su
Compañía, en Bruselas, mientras no esté instalada
por completo la tracción eléctrica, en razón á que
sería una complicación más sobre las muchas que
ofrecerá la transformación del modo de arrastre "de
los coches.

*'*
Los estudios del ramal de acceso á Madrid del fe-

rrocarril de circunvalación, encomendados a los In-
genieros, D. Manuel Becerra y D.Francisco Domen-
china quedarán terminados á fines del corriente mes.
y tan luego como esto se verifique, nuestro Director
dará una conferencia explicativa de las ventajas para
Madrid del ferrocarril de circunvalación y de su ra-
mal de acceso al centro de la Villa y del rnodo fácil
de traducirlo en bechos inmediatamente si nuestro
público despierta alguna vez del sopor en que vive y
protege á las empresas nacionales en vez de dejarse
explotar por las extranjeras que se dignan conside-
rarnos como marroquíes de levita.
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ADVERTENCIA COMPRA DE 0E.0 Y PLATA, ALTOS PÜECIOS

Especialidad en composturas.

BARRIO DE LA CONCEPCIÓN

Se venden dos lotes de terreno- pagados, con ca-
seta, parte de cerca, pozo, frutales, etc., ..etc.. .

Razón: MADRID MODERNO, Castelar,- núm. 13.

IMPRENTA
DE LA «C.a MADRILEÑA DE URBANIZACIÓN»Director: Sr a Benítez yPeláez, pbro=

BACHILLERATO
—+$\u2666—

HONORARIOS MÓDICOS

1.493
39!.53G pesetas.
353.470

34Q
145.125
56.228
44.225

pesetas.

Acciones subscriptas »

Dividendos-cobrados... ...
ídem á, cobrar..
Obligaciones subscriptas.. •

-•-.\u25a0..

Cobrado por obligaciones....... v.
Pagarés en circulación-..v ..,

ídem recogidos a su vencimiento.

Se ruega á los señores accionistas de la «Compañía Madri-
leña de Urbanización», que no reciban puntualmente el perió-
dico se sir

tvan ponerlo en conocimiento de ia Administración
del mismo. Escorial, 6.—MADRID.

COLEGIO DE SIN FERNANDO
Doña Bárbara de Bragahza, 12, y Piamoníe, 33.

QUEDA ABIERTA-LAMATRÍCULA

Primera y 2.a enseñanza, y preparato-
rias de Facultades. Los internos de Facul-
tades pueden asistir á las clases oficiales;
bajo la vigilancia del Colegio. •

El despacho particular más caro ha sido hasta
ahora el enviado por el rey de Italia con motivo de
la muerte de su hijo, D. Amadeo, al duque de Abru-
zqs", que con su navio se encontraba en Río Janeiro.
Costó 12.817 francos.

Pocas horas después recibía otro de 231 líneas,
que le costaron 15.223:20 francos.

Dicho telegrama se dirigía desde Buenos Aires al
periódico el Times, que pagó por él 8.803;20 francos.

En 1890 se recibió en Londres un telegrama de
180 líneas de á ocho palabras cada una.

La tragedia Loehrine de Swinburne fué transmi-
tida desde Londres al Times, cíe Nueva York, en
cinco horas por la suma de 6.000 francos.

.El importe total de dicho despacho fué de 37.296
francos, teniendo que recorrer dicho telegrama las
líneas desde Londres á Brest, de allí á New Younland,
desde este punto á Nueva York, y,por último, á Ro-
sario.

En 1893.se puso.en Inglaterra un telegrama á la
República Argentina al precio de 20'60 francos pa-
labra. \u25a0-,..- ,

Estadística curiosa,—El despacho más caro que
se ha transmitido por las. líneas telegráficas ha sido
el que puso un día s con destino á Australia, un miem-
bro del Parlamento inglés.

Dicho telegrama costó 76.800 francos.
La Agencia Reuter pagó 38.400 francos por un

despacho de 4.000 palabras, en el cual se daba cuen-
ta, también desde la Australia, del procesó del- céle-
bre asesino Deeming.

CUENTOS CORTOS

SE VENDE

Beneficio de un'20 por 100 4 los accionistas de la «Com-pañía Madrileña de Urbanización».
M. VALLEJO —Calle Colón, 5 y 7, 3.° ¿

un salón completo de billar.
Darán razón en las oficinas:

Chamartín. Estación del tranvía.

Preparación rápida por enseñanza libre.
Repaso para los exámenes de Septiembre á los

alumnos de la Oficial.

Los de este periódico tienen garantía v ventajas
positivas para el anunciante, por repartirse" los 4.000ejemplares de esta publicación gratis á los.seiscientos
accionistas de la «Compañía Madrileña de'Urbaniza-
ción», ya todos los casinos, círculos y centros degran concurrencia de Madrid y provincias, propor-
cionando de este modo nuestros anuncios gran publi-cidad, durante quince días, á precios reducidísimos

PRECIOS.. DE. LOS ANUNCIOS,.

ANUNCIOS

Grandes rebajas en los mismos para los
señores Accionistas de la «Compañía Ma-
drileña de Urbanización».

La-de este periódico admite toda clase
de trabajos tipográficos á precios suma-
mente económicos, \u25a0;\u25a0

En la tercera plana, línea 20 céntimos
\u25a0> , iy 'cuarta ». » ¡o >> . *\u25a0\u25a0\u25a0 •

\u25a0 -rreciog convencionales para ios anuncios- n itp
'¿SaJa

de v0 Imeas y sean permanentes en w£$!^fcfe

tranvía de tetuán, chamartín y euencarral

15 céntimos
Í5

30

Desde la Estación del tranvía á Chamartín ó viceversa
'

De los Cuatro Caminos á Chamartín ó viceversa..
Abono para 50 viajes desde los Cuatro Caminos á fcfííUl'*ción ó viceversa, a 10 céntimos. . . -llmoh a la üsta-

Abono para 50 viajes desde los f!n¿-„ n
martín ó viceversa á 25 cLthW Camm°* á. Cha-

TARIFA
Der:J™-S Uatl'° CamÍn0S llla Estación del t^nvía ó vi-

El río era traidor, ningún año escapaba sin su
presa. Qué cariñoso al recoger en sus ondas aquellos
euerpeeilíos desmedrados y enquencles. Qué manso
para llevarlos poco á poco á la profunda olla: y
cuando lograba arrebatarlos en,el remolino, entonces.
;ab! entonces con qué furia, con qué vertiginosa rapi-
dez los envolvía. Ya eran suyos. Nadie podría arran-
carle sus víctimas. Y ellos lo sabían, pero el peligro
atrae. Cruzar el río un poco más arriba, valiente
cosa, por allí, por- allí, por el remanso y á la otra
orilla. A nadar firme, á sentir la muerte de cerca.
Diablos de chicos, cualquiera los entiende; un perro

Allí acostumbraban á bañarse todos los días. El
río. hacía un pequeño lemanso. Yprofundo, vaya si
era profundo. ¡Qué alegría! Alcaer la tarde todos los
chicos del pueblo, triscando por elempolvado camino
gritando desaforadamente y como liebres en soto,
dando locas carreras, llegaban al corpulento cha-
parro oue inclinaba sus peladas ramas sobre el re-
manso. En un santiamén desnudos y á trepar por el
árbol, á tirarse desde su tronco al agua. Buena falta
les hacía á aquellos cuerpos ennegrecidos por el sol
ycurtidos por el aire de la montaña purificarse en
las aguas del Tajo.

Horrible apuesta.

P pesetas

PROPIO Y AJENO

PAPELERÍA

.- ?asa Pelegríni
BAEQUILLO, 12

Completo surtido en objetos dé es-
critorio. Trabajos de imprenta, lito-
grafía y timbrados.

—
.'

—MADRID,

COMPAÑÍA MADRILEÑA
URBANIZACIÓN

Sucedió lo de siempre. Pedrín. .el chico del moli-
nero, apostó á que traía un puñado-, de. juncos de la
otra orilla, y al cruzar la olla, lo de siempre tam-
bién, aquel era un embudo horrible. Un segundo duró
la lucha y el pobre chico desapareció entre las ondas,

sin que ninguno pudiera salvarle.

—Cobarde si no lohaces. Y al agua, al peligro, á
la muerte probable.

-—A que sí.
¿A que no cruzas el remanso?

les asusta cuando tras ellos corre, y- paralizados de
miedo se quedan contemplándole, sin atreverse á
huir. Pero aquello ya era otra cosa, el amor propio
puede mucho.

Pagando al contado se abonan 400 pesetas nada mas;
pagando á plazos mensuales de 20 pesetas se abonan
450. En caso de no pagar todos los plazos mensuales, el
obligacionista no percibirá interés más que por los pla-
zos satisfechos, á razón de 1 peseta 60 _por
cada 20 pesetas entregadas, y no disfrutará rebaja al-
guna en el pago- V -'-"

Los subscriptores de provincias pueden remitirche-
ques contra el Banco de España, por correo valores de-
clarados, libranzas del G-iro Mutuo ó letras y valores
de cualquier clase de fácil cobro, y seles .remitirá: e;i
pliego certificado el resguardo provisional de las obli-
gaciones que susbcribieren._ Garantía de las obligaciones: Además "del "haber so-'
pial;los beneficios de comprar terrenos por fanegas ,y
venderlos por pies, los de inquilinatos cobrados \al 9
por 100,.los productos "de las vías "férreas que construya
y explote- la Compañía,' los de la construcción'dé edifi-"oíos, el suministro de aguas y.otros" varios negocios qu:3;
producen todos más del 8 por 100 anual. - ". \u25a0,, .... i

Emisión de 1.500 obligaciones de 500 pesetas,, amorti-
zabas en cincuenta años con interés amia! de 8 por. 100-

—Ya se ha parao.la rueda—gritó el tío Chispilla
el molinero. —¡Malditos sean esos granujas, que vie-
nen revueltos entre el cieno á estorbarme la faena!
Me alegro, así cayesen todos uño á uno- y desnu-
dándose bajó á sacar del agua el estorbo. ¡Ut!mal-
dito arrapieso, cuánto pesa —dijo—arrojando en la.
orillael inanimado cuerpo del desgraciado Pedrín, y
al fijarse en aquellas facciones por el último y su-
premo dolor contraídas, dio un grito de horrible es-
panto. Aquel maldito arrapieso, ¡era su hijo!

-
DE

URBANIZACIÓN- EN 31 DE AGOSTO DE 1898.

LACOMPAÑÍA MADRILEÑA

Si el.ensayo de .que se trata, como aparece fuera
de toda, eluda, ofrece en la práctica los resultados que
se esperan, la Compañía de Orleans se propone ex-
tender la aplicación del procedimiento á un gran nú-
mero de secciones de su red.

Los talleres que deben procurar la energía eléc-
trica se . instalarán, en las dependencias de la esta-
ción de Yoryy.y el cambio de las máquinas se efec-
tuará en la- de. Austerlitz,no exigiendo mayor tiempj
que el que hoy se invierte en el estacionamiento nor-
mal, en una estación cualesquiera. Elnuevo sistema
de tracción, objeto de esta noticia, .poseerá la inapre-
ciable ventaja de.no producir ni vapor, ni humo en
las partes- subterráneas, nien las estaciones de la
nuevajmea, /productos que.tantas molestias ocasio-
nan, á los viajeros. \u25a0\u25a0\u25a0 \u25a0

:

El proyecto entraña verdadero. interés, porque
hasta hoy la tracción eléctrica sólo se ha utilizado en
Francia para la propulsión de los tranvías, no ha-
biéndose,aplicado-de una manera regilar y práctica
al remolque de los trenes pesados y rápidos délas
grandes redes ferroviarias.

cum-
plirá la tracción de los trenes.

Progresos de la electricidad.—Cuantos visiten la
Exposición de 1900 deberán á la Compañía de los
ferrocarriles de Orleans la contemplación de un pro-
greso que les interesará vivamente, cual ha de ser la
explotación de un ferrocarril cuyos trabajos se han
emprendido con suma actividad para unir la plaza de
Valhubert con el muelle de Orsay, explotado por la
Electricidad, es decir, que este agente, al mismo
tiempo que alumbre la línea v sus estaciones

ANTIGUA PLATERÍA


